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NuEvos tRabajos, NuEvos RIEsgos. 
ChIlE y los faCtoREs DE RIEsgo 
psICosoCIal laboRali

NEw JOBS, NEw RISKS. ChILE aND PSyChOSOCIaL RISK FaCTORS IN 
ThE wORKPLaCE

REsumEN

Los factores de riesgo psicosocial laboral (FRPSL) han cobrado una creciente 
importancia en el mundo dado que están relacionados con todo tipo de pa-
tologías, desde la cardiovascular hasta la mental. Este creciente interés no se 
debe tan solo a una preocupación actual de los organismos sanitarios inter-
nacionales, sino que a un cambio en la estructura del trabajo mismo. Este ar-
tículo analiza algunas estadísticas históricas y actuales del trabajo en Chile, 
en las que se evidencia el paso desde una estructura económica productiva 
hacia una estructura de servicios y comercial que trae nuevas exigencias para 
los trabajadores, mayor participación de la mujer, precariedad del empleo e 
interferencia del trabajo con la vida privada. Este cambio es el que está en 
la base de los nuevos riesgos en el trabajo. A los trabajadores hoy se les exige 
competencias cognitivas, emocionales, y una completa flexibilidad personal 
para adaptarse a las exigencias de los trabajos, lo que parece evidenciarse en 
la prevalencia de enfermedades profesionales mentales y musculoesqueléti-
cas. En Chile existe un progresivo interés científico en la evaluación de este 
nuevo escenario, así como incipientes esfuerzos regulatorios por parte del 
Estado. Un desarrollo mayor en esta área solo será posible en la medida que 
se tome conciencia del cambio ocurrido en el trabajo y sus nuevos riesgos 
asociados.

Palabras clave:	riesgos	psicosociales,	trabajo,	mujer,	enfermedades	profe-
sionales.

(i) Trabajo recibido 7 de agosto 2015; aceptado para su publicación 26 de noviembre 2015.
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abstRaCt

Psychosocial risk factors at the workplace (PSRW) have become an increasing worldwide con-
cern since they are related to a variety of diseases, from cardiovascular disease to mental ill-
ness. This growing interest derives not only from international health agencies’ actual current 
concern, but due to a changes in work structure itself. This article analyzes some historical and 
current statistics related to work in Chile, where the passage from a productive to a service and 
trade economic structure that brings new demands to workers, greater participation of women, 
job insecurity and interference between work and private life, are evident. This change is the 
basis for rising new hazards in the workplace. Workers are now required to have cognitive and 
emotional skills and complete personal flexibility for adapting to job demands, which appears to 
be evidenced by the prevalence of mental illness and musculoskeletal occupational diseases. In 
Chile, there is a growing scientific interest in evaluating this new stage, as well as incipient regu-
latory efforts by the State. Further development will only be possible with increased awareness 
of the change in work and associated hazards that arise.

Keywords:	psychosocial	risks,	workplace,	occupational	diseases.

los RIEsgos DEl NuEvo EsCENaRIo 
laboRal

Los	 factores	 de	 riesgo	 psicosocial	 laboral	
(FRPSL)	 han	 cobrado	 una	 creciente	 impor-
tancia	en	el	mundo,	lo	que	se	refleja	en	las	pe-
riódicas	recomendaciones	de	 los	organismos	
internacionales	 para	 que	 los	 países	 se	 hagan	
cargo	 de	 esta	 realidad.1-4	Diversas	 investiga-
ciones	han	relacionado	estos	factores	de	ries-
go	con	todo	tipo	de	patologías,	comenzando	
por	la	patología	cardiovascular,1,4-6 pero luego 
han	abarcado	prácticamente	todo	el	espectro	
de	 enfermedades	 somáticas	 y	 mentales,1,7-9 
incluyendo	 incluso	 el	 resfrío	 común10	 y	 los	
dolores	 agudos	 y	 crónicos.11	 Lu	 et	 al.12 de-
terminaron un riesgo de ausentismo por ac-
cidentes	casi	 cuatro	veces	mayor	en	obreros	
calificados	sometidos	a	alto	RPSL.	En	el	se-
guimiento	de	una	cohorte,	Amick	et	al.13 de-
mostraron	que	el	trabajo	con	escaso	control,	
el	trabajo	pasivo,	la	jubilación	y	el	desempleo	
estaban	asociados	a	un	aumento	del	riesgo	de	
mortalidad	general,	con	OR	entre	1.35	y	2.85.	
Aun	cuando	 los	mecanismos	que	 relacionan	
los	 FRPSL	 con	 la	 aparición	 de	 enfermedad	
son	debatidos,14 siendo los principales facto-
res	el	estrés	fisiológico	y	mental	y	las	conduc-
tas	poco	saludables	 (como	la	alimentación	y	
el	sueño	deficientes	ocasionados	por	la	carga	
laboral),14 existen pocas dudas acerca de la 

relación	entre	estos	fenómenos.	Por	ejemplo,	
hay	 evidencia	 clínica	 y	 preclínica	 de	 que	 el	
modelo	 de	 estrés	 psicosocial	 colabora	 críti-
camente	en	la	expresión	de	la	vulnerabilidad	
genética	para	las	enfermedades.15 Se trata, en 
suma,	de	factores	de	riesgo	que	los	países	no	
pueden	 desestimar	 desde	 un	 punto	 de	 vista	
tanto	sanitario	como	económico.	Cambios	en	
las	condiciones	de	empleo	y	de	trabajo	tienen	
un	impacto	mensurable	en	la	salud	de	los	tra-
bajadores9,14	y,	de	manera	complementaria,	en	
los	costos	de	las	empresas.17

Lo	 que	 no	 siempre	 es	 evidente	 son	 los	
motivos	por	los	que	este	tipo	de	riesgos	son	
hoy	 relevantes.	 ¿Se	 trata	de	 riesgos	que	han	
existido	 desde	 antiguo,	 y	 que	 solo	 hoy	 son	
dignos	de	preocupación	por	las	instituciones?	
O,	más	bien,	¿se	trata	de	riesgos	emergentes	
vinculados	a	una	forma	de	trabajo	que	antes	
no	 existía?	 La	 respuesta	 debe	 buscarse	 ana-
lizando	 los	 cambios	 en	 el	 trabajo	 en	 los	 úl-
timos	40	años.	Si	 el	 cambio	en	el	 trabajo	ha	
sido	 importante,	y	si	está	asociado	a	nuevos	
riesgos,	es	claro	que	se	trata	de	un	fenómeno	
emergente	 que	 difícilmente	 podría	 haberse	
encontrado	hace	40	años.18

El	presente	trabajo	indaga	sobre	estos	cam-
bios	y	analiza	la	emergencia	de	nuevos	riesgos	
vinculada	a	ellos.	El	objetivo	de	este	estudio	es	
verificar	si	estos	cambios	se	pueden	observar	
en	Chile,	y	cuál	puede	ser	su	consecuencia.
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la tRaNsfoRmaCIóN DEl tRabajo

En	Chile	y	en	el	mundo	el	siglo	XX	fue	testi-
go	de	transformaciones	económicas,	políticas,	
tecnológicas	y	 sociales,	 de	 las	que	 el	 trabajo,	
sobre	todo	en	el	último	cuarto	del	siglo	pasado	
y	comienzo	del	actual,	ha	sido	un	protagonis-
ta	esencial.	Las	condiciones	del	empleo	y	del	
trabajo	han	sido	profundamente	modificadas.	
Si	se	los	compara	con	los	de	hace	50	años,	los	
trabajadores	contemporáneos	trabajan	mucho	
más	en	oficinas	que	en	industrias	o	en	el	cam-
po,	y	trabajan	mucho	más	con	información	o	
con	personas	que	con	objetos	tangibles.19 

La	transformación	del	trabajo	está	inserta	
en	otros	procesos	que	van	más	allá	del	ámbito	
propiamente	laboral,	de	manera	fundamental	
la	revolución	científico-tecnológica	y	la	mun-
dialización	 tanto	económica	como	social.	La	
razón	de	los	cambios	en	el	trabajo	es	la	nueva	
orientación	de	la	empresa,	no	hacia	la	produc-
ción,	 sino	 que	 hacia	 el	 aumento	 de	 su	 valor	
de	mercado	y	la	preocupación	por	la	rentabi-
lidad	 para	 los	 accionistas.20 Actualmente, las 
empresas	 tienen	 como	 objetivo	 la	 acumula-
ción	y	 la	 rentabilidad,	y	no	el	 crecimiento	y	
la	consolidación.21	Esta	verdadera	revolución	
ha	significado	el	afianzamiento	de	un	modelo	
económico	capitalista	que	se	caracteriza	por	la	
flexibilidad,	la	que	ha	llevado	a	la	erosión	de	la	
relación	 laboral	propia	del	 siglo	pasado,	 tra-
yendo	aparejado	el	deterioro	de	 los	 sistemas	
de	protección	social	a	través	de	la	desregula-
ción.	Aunque	la	flexibilidad	podría	tener	una	
perspectiva	 positiva	 para	 las	 personas,	 dado	
que	contiene	 la	promesa	de	una	conciliación	
entre	 trabajo	 y	 vida	 y	 la	 estructuración	 de	
relaciones	más	 equitativas	 de	 género,20	 hasta	
ahora	 solo	parecen	destacar	 los	 aspectos	ne-
gativos	para	 los	 trabajadores,	principalmente	
porque	ha	sido	instalada	desde	una	perspecti-
va	única:	la	de	los	empresarios.20 

No	 es	 seguro	 que	 se	 pueda	 compatibili-
zar	 la	 flexibilidad	 laboral	 (entendida	 desde	
un	 punto	 de	 vista	 positivo	 para	 los	 trabaja-
dores)	y	una	 regulación	 legal	que	asegure	 la	
protección	social.	Pese	a	las	recomendaciones	
para	instalar	una	así	llamada	“flexiseguridad”,	
sobre	todo	en	 la	Unión	Europea,	aún	se	ca-
rece	 de	 una	 construcción	 teórica	 y	 práctica	

que	permita	desarrollar	un	marco	regulatorio	
que	 compatibilice	 flexibilidad	 y	 protección	
social.	No	hay	que	olvidar	que	las	caracterís-
ticas	sociales	de	Dinamarca,	que	fue	donde	se	
inició	el	modelo,	son	muy	diferentes	a	las	de	
muchos	otros	países,	entre	ellos	el	nuestro.22 
Hay	 autores	 que	 han	 llamado	 la	 atención	
acerca	 de	 que	 esta	 posible	 “flexiseguridad”	
no	 traería	 real	 bienestar	 a	 los	 trabajadores,	
y	no	sería	más	que	un	cálculo	estadístico	sin	
traducción	real	para	las	personas.	Vidal,23 por 
ejemplo,	sugiere	que	en	la	“flexiseguridad”	la	
balanza	se	inclina	siempre	hacia	el	empleador	
en	detrimento	de	la	protección	del	derecho	al	
trabajo,	con	el	“objetivo	teórico	de	facilitar	la	
creación	de	puestos	de	trabajo”.	Por	otra	par-
te,	 diversos	 autores	 sostienen	 que	 no	 habrá	
una	“vuelta	atrás”.	No	se	puede	esperar	que	
la	 tendencia	 hacia	 la	 flexibilidad	 se	 revierta	
en el futuro,20	y	 lo	que	habría	que	buscar	es	
precisamente	un	marco	regulatorio	adecuado.

los CambIos DEl tRabajo EN ChIlE

En	 Chile,	 las	 cifras	 históricas	 del	 Instituto	
Nacional	de	Estadísticas	(INE)	muestran	que	
en	1920	la	actividad	con	mayor	proporción	de	
trabajadores	era	 la	agricultura-pesca,	con	un	
38,3%;	luego	la	industria,	con	un	23,3%	y	en	
tercer	lugar	el	sector	servicios,	con	un	17,7%.	
Para	1970,	 la	agricultura-pesca	solo	ocupaba	
el	 21,1%	de	 los	 trabajadores,	 la	 industria	 el	
16,7%	y	servicios	ya	ocupaba	un	25,8%.	En	
2014	servicios	ocupa	el	primer	 lugar	con	un	
36,4%	de	los	trabajadores,	seguido	por	el	co-
mercio	con	un	23,4%	(que	en	1970	solo	ocu-
paba	el	11,2%).	La	industria	ocupa	el	11,0%	
de	 los	 trabajadores,	 y	 la	 agricultura-pesca	
apenas	el	9,8%	(Figura	1).	

Los	 datos	 de	 la	 encuesta	 ENETS	 2009-
201024	 muestran	 que	 una	 característica	 rele-
vante	del	trabajo	actual	es	su	precariedad,	en	
esencia	inestabilidad	del	empleo,	bajos	ingre-
sos	y	carencia	de	seguridad	social.25 Casi un 
30%	de	los	trabajadores	asalariados	tiene	un	
contrato	definido	(es	decir,	con	un	plazo	fijo),	
y	un	20,3%	son	trabajadores	por	cuenta	pro-
pia	(19,7%	de	los	hombres,	21,2%	de	las	mu-
jeres).	El	19,5%	de	las	mujeres	y	el	8,6%	de	
los	hombres	tienen	contratos	solo	verbales,	y	
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otro 10,2% de las mujeres no tiene contrato 
(un	5,5%	en	el	caso	de	los	hombres).	Por	lo	
demás,	el	21,9%	de	los	trabajadores	tiene	un	
sueldo	variable	en	su	mayor	parte	o	en	su	to-
talidad	(todas	 las	cifras	en	Ref.	24).	Esto	 in-
dica precariedad: una cantidad importante de 
los	 trabajadores	en	 la	actualidad,	en	especial	
las	mujeres,	 trabajan	 en	 condiciones	 insegu-
ras	desde	el	punto	de	vista	de	su	estabilidad	
laboral.	 Son	 trabajadores	 por	 cuenta	 propia	
(condición	 que	 muchas	 veces	 solo	 encubre	
una	 cesantía	 disfrazada	 y	 en	 la	 práctica	 son	
completamente dependientes de la empresa 
mandante	 que	 los	 subcontrata),	 o	 bien	 sin	
contrato,	o	bien	con	sueldos	que	se	calculan	
principalmente	por	los	resultados	y	no	por	el	
esfuerzo	puesto	en	ello.26	Estos	trabajadores,	
además,	 carecen	 en	 general	 de	 la	 protección	
social	que	tienen	los	trabajadores	asalariados.	
Su	vulnerabilidad	es	enorme.21

En	 suma,	 el	 trabajo	 pasó	 de	 ser	 funda-
mentalmente físico a ser fundamentalmente 
mental.	 La	 carga	mental	 de	 los	 trabajadores	
se	ha	 incrementado	a	 la	par	que	 la	 intensifi-
cación	sistemática	del	trabajo.	Estos	cambios	
implican	 que	 las	 habilidades	 interpersonales	
(comunicación)	 y	 cognitivas	 (por	 ejemplo,	
tomar	decisiones)	se	vuelven	progresivamen-
te	relevantes.	Al	mismo	tiempo,	la	seguridad	
del	empleo	y	del	trabajo	se	ha	reducido	y	se	

valora	la	flexibilidad	funcional	de	cada	traba-
jador.	Se	espera	que	el	trabajador	esté	siempre	
dispuesto	a	afrontar	todo	tipo	de	cambios	y	
exigencias,	que	sea	creativo	y	proactivo,	que	
se	comprometa	con	su	trabajo,	aun	a	costa	de	
la	vida	personal	y	familiar.	Bauman27 sugiere 
que	 en	 la	 actualidad	 el	 mejor	 trabajador	 es	
aquél	que	no	tiene	‘lastre’.	‘Lastre’	aquí	signi-
fica:	tener	una	familia,	una	especialización,	el	
apego	a	un	lugar	geográfico	o	a	horarios	par-
ticulares.	Es	 decir,	 que	 esté	 dispuesto	 según	
la	necesidad	del	empleador.	El	trabajador	más	
valioso	es	aquel	que	es	completamente	flexi-
ble.	 Funciona	 dónde,	 cuándo	 y	 cómo	 se	 le	
indique.	Es	un	producto	‘vendible’.27 En mu-
chos	 lugares	 existe	un	 incremento	constante	
de	 la	 intensidad	y	 las	demandas	del	 trabajo,	
que	se	acompaña	de	una	disminución	de	nive-
les de autonomía, con recompensas no siem-
pre	acordes	al	esfuerzo	realizado.26

mujER, tRabajo, INtERfERENCIa 
tRabajo-famIlIa

Uno	de	los	fenómenos	que	trajo	la	organiza-
ción	de	la	producción	masiva	en	el	siglo	XX,	
el	 llamado	 fordismo-taylorismo,	 fue	 la	 neta	
división	de	trabajo	entre	hombres	y	mujeres.	
Mientras	 los	 hombres	 se	 incorporaron	 a	 las	
cadenas	 productivas	 y	militares,	 que	 reque-

Fuente:	INE;	gráfico	de	elaboración	propia.
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rían	 las	 industrias	masivas	y	de	guerra,	a	 las	
mujeres	 se	 les	 asignó	 el	 rol,	 invisible	 pero	
fundamental	para	la	industria	productiva,	de	
mantener	 vivo	 y	 saludable	 al	 trabajador,	 y	
asegurar tanto la continuidad de la disponi-
bilidad	de	la	fuerza	de	trabajo	como	la	adap-
tación	 al	 modelo	 social	 vigente.28	 En	Chile,	
por	ejemplo,	la	constitución	de	la	protección	
social	 y	 el	 concepto	 de	 “salario	 familiar”	
destacaron	que	el	 trabajo	era	masculino	y	 la	
mujer	 debía	 dedicarse	 a	 cuidar	 el	 hogar	 y	 a	
los	hijos.29	La	gran	participación	de	la	mujer	
en	 el	 trabajo	 remunerado	 y	 el	 hecho	 que	 la	
mayoría	de	ellas	 fueran	 solteras,	no	 impidió	
la	 desaprobación	 del	 trabajo	 femenino,	 una	
actividad	que	resquebrajaba	el	ideal	familiar.29 
Esta	presión	se	tradujo	en	 la	progresiva	dis-
minución	de	 la	participación	 femenina	 en	el	
trabajo	hasta	1970	 (Figura	2).	Este	es	un	 fe-
nómeno	al	que	no	siempre	se	le	presta	aten-
ción,	pero	no	es	siquiera	posible	pensar	en	la	
organización	fordista-taylorista	del	trabajo	si	
no se tiene en cuenta el rol de las mujeres: son 
“dos	caras	de	la	misma	moneda”.20 Esta neta 
división	de	roles	es	la	que	hará	crisis	después	
de	la	Segunda	Guerra	Mundial	con	la	 incor-
poración	 de	 la	 mujer	 al	 trabajo	 asalariado,	
principalmente	en	las	áreas	de	servicios	y	de	
comercio,	crisis	que	se	hará	evidente	desde	la	
década	de	los	setenta.28

Esta	situación	puede	evidenciarse	en	Chile	
donde	entre	1907	y	1970	la	tasa	de	participa-
ción	de	la	mujer	fue	disminuyendo	desde	un	

33,7%	hasta	un	21,7%	de	la	población	feme-
nina	hábil	 (15	 años	y	más),	pero	 a	partir	de	
ese	 año	 la	 tasa	 se	 incrementó	notablemente,	
llegando	a	un	48,7%	en	2014	(INE).	A	la	in-
versa,	la	tasa	de	participación	de	los	hombres	
ha	 disminuido	 ligeramente	 desde	 un	 83,1%	
en	1907	hasta	un	71,8%	en	2014	(Figura	2).

La	 pérdida	 progresiva	 de	 la	 división	 de	
funciones	entre	hombres	y	mujeres	trajo	dos	
consecuencias	 relevantes	 para	 el	 análisis.	 La	
primera,	que	ha	sido	destacada	en	diversos	es-
tudios,	es	la	sobrecarga	de	trabajo	para	la	mu-
jer,	en	la	medida	que	ella	asume	un	nuevo	rol	
productivo	sin	que	abandone	el	rol	de	cuida-
do	de	la	familia	(lo	que	incluye	el	cuidado	del	
trabajador	masculino).	La	segunda	es	que,	al	
aumentar	la	participación	femenina	en	el	tra-
bajo	a	los	niveles	actuales,	siendo	la	carga	de	
trabajo	 doméstico	 progresivamente	 compar-
tida	por	hombres	y	mujeres,	y	en	 la	medida	
que	los	niveles	de	sueldo	familiar	no	permiten	
la	 contratación	de	 servicios	profesionales	de	
mantención	 doméstica	 y	 cuidado	 de	 los	 ni-
ños,	 el	 trabajo	 remunerado	 y	 el	 trabajo	 do-
méstico	compiten	seriamente	por	los	tiempos	
destinados	a	ellos	por	las	personas.	Aún	más	
importante,	es	la	vida	privada	la	que	empieza	
a	 ser	 incompatible	 con	el	 trabajo	 remunera-
do.	Por	ejemplo,	el	45,1%	de	las	mujeres	de-
ben	ausentarse	del	 trabajo	para	 ir	 a	 resolver	
un	problema	hogareño,	en	tanto	un	28,3%	de	
los	hombres	debe	hacer	eso	(cifras	en	ENETS	
2009-2010).24 Estas cifras dependen tanto de 

Fuente:	INE;	gráfico	de	elaboración	propia.

Fig. 2. Participación en el trabajo por género. Chile.
1907-2014

Mujeres

Hombres

1907 1920 1940 1952 1960 19951970 20051982 20101985 2014

100
90
80
70
60
50
40
30
20
10
0



41

la	actividad	(la	proporción	que	lo	hace	es	mu-
cho	mayor	 entre	 empleadores/as)	 como	 del	
ingreso	(es	mayor	entre	quienes	tienen	ingre-
sos	mayores),	lo	que	se	puede	suponer	que	se	
relaciona con el distinto control del tiempo 
de	trabajo	entre	diferentes	oficios	y	nivel	so-
cioeconómico.24	 Además,	 los	 trabajadores	
destinan	en	promedio	52,8	horas	semanales	al	
trabajo	y	47,6	horas	las	trabajadoras,	lo	que	es	
más	que	la	jornada	legal	máxima	de	45	horas.	
Un	 61,5%	 de	 todos	 los	 trabajadores	 labora	
al	menos	una	hora	el	día	sábado	o	domingo.	
También	hay	que	considerar	que	un	36,4%	de	
todos	los	trabajadores	ocupa	entre	una	y	dos	
horas	para	trasladarse	ida	y	vuelta	al	trabajo.

Esta	 interferencia	 con	 la	 vida	 cotidiana	
significa	 un	 factor	 de	 riesgo	psicosocial	 que	
no	puede	despreciarse.

NuEvos tRabajos, NuEvos RIEsgos

Los	 cambios	 en	 el	 mundo	 laboral	 trajeron	
como	consecuencia	un	cambio	en	el	 tipo	de	
riesgos	para	la	salud	que	enfrentan	los	traba-
jadores	en	su	lugar	de	trabajo.	Si	hace	50	años	
los	riesgos	más	relevantes	eran	de	tipo	físico,	
químico,	 biológico	 o	 ergonómico,	 hoy,	 sin	
que	estos	riesgos	hayan	desaparecido,	cobran	
cada	 vez	 mayor	 importancia	 los	 riesgos	 de	
tipo	psicosocial	asociados	al	trabajo.

Tabla 1. Tasa anual de accidentes 
(incluye accidentes de trayecto)

Año Tasa	anual

1987* 11,87

1990* 11,14

1995* 11,13

2000**   9,10

2005**   8,02

2010**   6,68

2014**   4,99

*	Fuente:	Revista	Seguridad Social,	1997.	
**	Fuente:	Boletines	estadísticos,	Superintendencia	de	
Seguridad	Social.

La	 tasa	 de	 accidentes	 laborales	 ha	 tenido	
un	cambio	importante	desde	1987,	año	desde	
el	que	hay	registro	confiable,	pasando	de	casi	

12%	anual	 (11,87%	en	1987)	a	un	4,99%	en	
2014	(Tabla	1).	Cuando	se	calcula	una	corre-
lación	 (Pearson)	 entre	 la	 proporción	 de	 tra-
bajadores	 por	 rama	 de	 actividad	 económica	
y	la	tasa	anual	general	de	accidentes,	aparece	
una	muy	 fuerte	 correlación	positiva	 entre	 la	
proporción	 de	 trabajadores	 de	 la	 industria	
(r=0,97),	y	algo	menor	en	la	agricultura-pes-
ca	 (r=0,45),	y	una	 correlación	negativa	 entre	
la	 proporción	 de	 trabajadores	 de	 servicios	
(r=-0,88)	 y	 del	 comercio	 (r=-0,75).	Al	 agru-
par	 las	 actividades	 de	 servicios	 y	 comercio,	
la	correlación	entre	esta	proporción	y	la	tasa	
de	 accidentabilidad	 anual	 arroja	 un	 r=-0,96.	
Notablemente,	la	correlación	entre	la	propor-
ción	de	trabajadores	de	la	construcción	y	las	
tasas	de	accidentabilidad	es	casi	nula	(r=0,08),	
y	la	de	trabajadores	de	minas	(r	=-0,46)	y	del	
transporte	(r=-0,30)	son	negativas	y	algo	me-
nores,	 actividades	 que	 se	 asocian	 intuitiva-
mente	al	trabajo	“duro”,	donde	se	espera	que	
ocurran	la	mayoría	de	los	accidentes	(Tabla	2).

Tabla 2. Correlación (Pearson) entre tasa anual de 
accidentes y proporción de trabajadores por activi-

dad económica 1996-2013

Actividad   r

Agricultura-pesca   0,45

Minas -0,46

Industria   0,97

Construcción -0,08

Comercio -0,75

Transporte -0,30

Servicios	 -0,88

Fuente:	Boletines	estadísticos,	Superintendencia	
de	Seguridad	Social.

Estas	cifras	sugieren	que	la	accidentabili-
dad	está	siendo	cada	vez	menos	relevante,	al	
menos	en	cuanto	a	la	proporción	de	trabaja-
dores	afectados,	 lo	que,	de	ser	confiables	 las	
estadísticas reportadas, parece no solo ser 
producto	de	una	mejor	gestión	de	los	riesgos	
(podría	ser	el	caso	de	la	minería	y	de	transpor-
tes),	sino	que	del	cambio	hacia	una	economía	
de	servicios	que	es	una	actividad	con	menores	
riesgos	de	accidentes,	pero	que	trae	para	 los	
trabajadores	 grandes	 exigencias	 de	 carácter	
cognitivo-comunicacional,	 y,	 sobre	 todo,	 al	
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carácter	 inestable	 del	 trabajo,	 la	 desprotec-
ción	social	y	la	interferencia	que	provoca	en	
la	 vida	privada.	Es	 este	 cambio	 el	 que	 exige	
una	modificación	de	 la	 forma	 tradicional	de	
observar	 el	 riesgo	 en	 el	 trabajo	 en	 todas	 las	
áreas	económicas.

No tenemos una fuente completamente 
confiable	para	estimar	la	evolución	en	la	pre-
valencia	 de	 los	 diferentes	 grupos	 de	 patolo-
gías	 laborales	 en	Chile,	 salvo	en	 los	últimos	
años.	Para	2013,	primer	año	en	que	se	dispone	
de	 una	 fuente	 de	mayor	 confiabilidad	 (aun-
que	 no	 incluye	 datos	 del	 Instituto	 de	 Salud	
Laboral),	 la	 proporción	 de	 diagnósticos	 de	
enfermedades	laborales	tiene	como	principal	
componente	los	trastornos	musculoesqueléti-
cos	(TME),	seguidos	por	los	trastornos	men-
tales	(TM)	(Tabla	3),	aunque	faltan	datos	que	
permitan	estimar	una	tendencia.

Puede	observarse	que	cerca	de	la	mitad	de	
todos	los	reposos	son	por	TME	y	cerca	de	un	
tercio	lo	son	por	TM.	Pero,	por	otra	parte,	los	
TM	tienen	una	media	de	casi	el	doble	de	días	
de	reposo	que	los	TME	(58,7	contra	30,4	días)	
y	explican	por	sí	solos	casi	la	mitad	de	todos	
los	 días	 de	 reposo.	 Entre	 ambos	 trastornos	
dan cuenta del 89% de los días de reposo, 
lo	 que	 muestra	 tanto	 su	 distinta	 naturaleza	
como,	sobre	todo,	la	importancia	que	tienen	
como	patología	de	origen	laboral.	

Sin	 embargo,	 aunque	 los	TM	 tienen	 alta	
relevancia	sanitaria	y	un	elevado	costo	social	
(medido	 solo	 en	días	de	 reposo	 con	 sus	 co-
rrespondientes	 subsidios)	 no	 debe	 concluir-
se	que	los	FRPSL	se	expresan	solo	por	estos	

trastornos	 pues,	 tal	 como	 se	 argumentó	 en	
la	 introducción,	 se	ha	demostrado	que	estos	
factores	están	asociados	a	una	gran	variedad	
de	patologías,	que	va	desde	el	resfrío	común	
hasta	 los	 accidentes,	 pasando	 por	 los	 TME,	
las	enfermedades	cardiovasculares	y	la	morta-
lidad	general.1, 4-14 En suma, se trata de facto-
res	que	no	pueden	desestimarse	en	cualquier	
política	preventiva	en	salud	ocupacional.

Ha	existido	en	Chile	un	sostenido	esfuer-
zo	 por	 describir	 y	 entender	 los	 factores	 de	
riesgo	 psicosocial	 en	 el	 trabajo	 (solo	 como	
ejemplos	de	este	interés	véanse	referencias	30-
38).	Este	 esfuerzo	ha	venido	principalmente	
del	 ámbito	 académico,	 pero	 hay	 indicios	 de	
un	esfuerzo	paralelo	del	sector	de	regulación	
estatal,	 lo	que	se	expresa	en	 la	validación	de	
un cuestionario para medir el riesgo psico-
social	en	el	 trabajo,	que	fue	realizado	por	 la	
Superintendencia	de	Seguridad	Social	y	la	Es-
cuela	de	Salud	Pública	de	 la	Universidad	de	
Chile,	 con	 la	 participación	 de	 la	 Dirección	
del	Trabajo	y	del	Instituto	de	Salud	Pública.32 
También	hay	que	destacar	 la	 elaboración	de	
un	Protocolo	de	Vigilancia	de	Riesgos	Psico-
sociales	en	el	Trabajo	del	Ministerio	de	Salud,	
que	entró	en	vigencia	en	2013.39

Hay	 mucho	 camino	 que	 recorrer,	 pero	
es	la	consideración	del	verdadero	papel	que	
juegan los factores de riesgo psicosocial la-
boral	lo	que	permitiría	una	mejora	tanto	en	
la	 investigación	 como	 en	 la	 regulación	 de	
esta	área,	y	proporcionar	a	 los	 trabajadores	
y	 trabajadoras	una	real	protección	sanitaria	
y	jurídica.

Tabla 3. Proporción de diagnósticos en enfermedades de origen laboral, Chile, 2013. 

Grupo	de	patologías
Días	de	reposo	
totales

n de reposos
Días/n	
reposos

%	sobre	el	
total de días

%	sobre	el	total	
de reposos

Musculoesqueléticas 64193 2115 30,35 38,89 48,63

Mentales 82228 1400 58,73 49,82 32,19

Otras	patologías 16279   732 22,24   9,86 16,83

Traumatismos*   1907     70 27,24   1,16   1,61

Sin	información     245     22 11,14   0,15   0,51

*	Denunciados	como	enfermedad	que	luego	fueron	diagnosticados	como	traumatismos	o	quemaduras.
Fuente:	Sistema	de	Información	de	Seguridad	y	Salud	en	el	Trabajo,	Superintendencia	de	Seguridad	Social.
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